
   

 

 

 
Alcobendas, 20 de febrero de 2026 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 

Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión y disposiciones aplicables, por la 

presente Indra Sistemas, S.A. (“Indra Group” o “la Sociedad”) hace público el siguiente 

comunicado de 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE  

La Sociedad hace público, por indicación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, el 

Protocolo que regula el marco de actuación y decisión de la potencial operación entre Indra 

Group y Escribano Mechanical and Engineering, S.L.U., que fue aprobado por el Consejo de 

Administración, tal y como se informó por medio de comunicado de “Otra Información 

Relevante” de fecha 30 de julio de 2025, con número de registro 36175.  

 

Todo lo cual se pone en su conocimiento a los efectos oportunos. 
 
 
 
Ana María Sala Andrés 

Secretaria del Consejo de Administración 
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